
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Jurisdicción voluntaria -   cancelación de 

patrimonio de familia  

Demandante Ana Ligia Higinio López y otros 

Menores Juan David y María Verónica Ramírez Sierra 

Radicado 056973184001-2020 – 00072 – 00 

Providencia Auto  # 693 

Asuntos Agrega documentos   

 

Se agrega al expediente la copia de la Escritura Pública No. 2241 del 10 de noviembre 

de 2022 de la Notaría Única de Marinilla, mediante la cual se canceló el patrimonio de 

familia que recaía sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 018-116293 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, 

acompañada del certificado de su respectivo registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 074 fijado 

el 24 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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